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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 10 de febrero de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 1.084/2015, interpuesto ante 
la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada.

Ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, sito en Plaza nueva, núm. 10, se ha interpuesto por la Agrupación de Defensa Forestal sierra Morena-
Jaén y don Francisco Javier Araúz de Robles lópez recurso contencioso-administrativo número 1.084/2015, 
contra el Decreto 128/2015, de 14 de abril, por el que se declaran las zonas especiales de conservación cascada 
de cimbarra (es6160003) y cuencas del Rumblar, Guadalén y Guadalmena (es6160008) y se aprueba el Plan 
de ordenación de los recursos naturales del Paraje natural cascada de cimbarra.

en consecuencia, esta secretaría General Técnica ha resuelto emplazar a los interesados en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala en el plazo de nueve días.

sevilla, 10 de febrero de 2016.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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